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R§§OIUCIÓN DE GERENCIA N'l 1O.2O26.MDM

Arequipa, 27 de marzo de 2A26

VI§TO. -
El Informe N" 071-2026-URRHH-MDM de fecha de recepción 25 de mamo de 2026 del

Encargado de la Unidad de Recursos Humanos. ei Proveído N" 1543-2026-GM-IVIDM de fecha 25 de maso de

2026 de Gerencia lVlunicipal, el informe N' 047-2026-MDM-RASB de fecha 27 de marza de 2026 del Asesor
Legal Externo de la Municipalidad, y;

CON§IDERANDO. *

Que, el articulo 194" de la Consdrución PolÍtica del Peru, modificado por Ia Ley N" 30305, Ley

de Reforma Constitucional, estableee que 1as Municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomia
polítiea, económica y administrativa en asuntos de sus competencia, concordante con el artículo II de1 Título
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. en tanto dicha autonomía radica en ia facritad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, ei artículo ViiI, del Títuio Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que

locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la
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regtrlan ias actividades y funcionamiento del Sector Público; así como las normas técnicas referidas

servicios y bienes públicos a los sistemas administrativos de] Estado que por su naturaleza son de

y cumplimiento obligatorio;

Que, el numeral 1) dei artículo 46o de la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala

como uno de 1os sistemas administrativos que rige el funcionamiento del Estado al de Gestión de Recursos

Humanos, sistema que está reguiado por la Ley del Servicio CMI - Ley N" 30057, por su Reglamento General

aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM - y sus modificatorias * y el Decreto Legislativo que crea la

Autoridad Nacional del Servicio Ciül, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursr:s Humanos -

Decreto Legislativo N" 1023.

Que, el Capihrlo II del Títuio III de la acotada Ley N" 30057, regula la gestión de la capacitación

estableciendo a través del articulo 1ú que ]a finalidad del proceso de eapaeitación es buscar la mejora del

desempeño de los servidores civiies para brindar servicios de calidad a los eiudadanos. Asimismo, busca

fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores ciüles para el buen desempeño, siendo una estrategia

fundamental para alcanzar el logro de ios objetivos insütucionales;

Que, el artÍculo 13 de ia misma Ley, señala que las entidades públicas deben planificar su

capacitación tomando eo cuenta la demanda en aquellos temas que contribuyan efectivamente ai cierre de

brechas de conocimiento o competencias de ios serüdores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o que

contribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional;

Que, el artículo 9 del Reglamento General de la Ley N" 30057, establece que la capacitación tiene

como finaiidad cerrar las brechas identificadas en los servidores ciüles. fortaleciendo sus competencias y
capacidades para conhibuir a la mejora de la calidad de los sewicios brindados a los ciudadanos y ias acciones

del Estado y alcanzar el logro de los objetivos instifucionaies;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERViR-PE, se aprueba la

Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas" (en adelante la

Directiva), la cual tiene por frnalidad desarroliar los procedirnientos, reglas e instrumentos para la
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proceso de capacitación, mejorando asi el desempeño de los seryidores civiles para brindar servicios de calidad
a los ciudadanos;

Que, mediante ia Resolución de Presidencia Ejeeutiva N." 029-2024-SERVIR-PE, se aprueban las

materias de capacitación prioritarias para el desarrollo del Servicio Civil, correspondientes ai ciclo 2024-2026.

Esta disposición identifica seis materias de capacitación prioritarias que buscan fortalecer los conocimientos y
capacidades de todos los servidores ciüles del paÍs. Las materias aprobadas son las siguientes: modernización
de la gestión pública, gestión de recwsos humanos, planeamiento eskatégico, presupuesto púbiico, gobiemo y
transformación digital, e integridad;

Que, mediante el articulo 1 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 214- 2025-SERVIR-PE,

se formaliza aprobar la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas"
y sus Anexos Nos. 1,2 y 3; asimismo, mediante el articulo 2 de la citada Resolución de Presidencia Ejecutiva se

formaliza aprobar dejar sin efecto la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en ias

entidades púbiieas", cuya aprobación fue formalizada mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 141-

2016-SERVIR-PE;

Que, la Primera Disposición Complementarla Final de la Directiva "Normas para la gestión del
ptoceso de capacitación en las entidades públicas", formalizada mediante el artículo 1 de la Resolución de

Presidencia Ejecutiva N" 000214-2025-SERVIR-PE, establece, sobre su ügencia que "[]a presente Directiva es

de obligatorio cumpiimiento para las entidades de los hes niveles de gobiemo, a partir dei año 2026: a excepción
del artículo 11 cuya aplicación inicia apartir del ciclo correspondiente al año 2027";

Que, mediante el articuio 1 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 005- 2026-SERViR-PE,

se aprueba precisar que, "respecto a la continuidad de la implementación de la etapa de planificación del proceso

de capacitación correspondiente al cício 2026 en las entidades públicas. se aplica lo establecido en los numerales

6.4.1.3 y 6.4.L.4., y la Sétima Disposición Complementaria Final de la Directiva "Normas para la gestión del

proceso de capacitación en 1as entidades públicas", cuya aprobación fue formalizada mediante ia Resolución de

Presidencia Ejecutiva N" 14 1-2 0 1 6-SERViR-PE";

Que, la Unidad de Recrusos Humanos, a través del Informe N" 071-2026-URRHH-MDM de fecha

25 de marzo de 2026, concluye que i) se tiene la responsabilídad de aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas

2026 con el objetivo de asegurar la planificación de las actiüdades de capacitación del presente año fiseal, y ii)
que el Plan de Desarrollo de las Personas 2026 tiene como ñnalidad garantizar el ciere de brechas de

competencias y capacidades idenüficadas en los serüdores civiles y, de esta manera, con8ibür al logro de los

objetivos institucionales de la Mr.rnicip alidad;

Que, el numeral 6.4.1.4. de la Directiva "Norma para ia Gesüón dei Proeeso de Capacitación en

Ias Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N"141-2016-SERVIR-PE establece

como fecha limite para la aprobación ypresentación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) el 31 de marzo
de cada año;

Que, mediante Informe N" 047-2026-MDM-RASB, de fecha 27 de maruo de 2026, del asesor legal
extemo concluye lo siguiente:
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Que, para el Sistema Adminiskativo de Gestión de Recursos Humanos se entiende por tihrlar de

la enüdad a la máxima autoridad administrativa, siendo el Gerente Municipal para el caso de los gobiernos

Iocales, quien aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas, de conformidad con lo establecido en el literal i)
del AnÍculo IV del Reglamento General de Ia Ley del Servicio Ciül;
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"(...) esta Asesoria Legal Externa es de Ia OPINION que resulta juridicamente
üable aprobar mediante acto r€solutivo el Plan de Desarrollo de las Personas
(PDP) 2026 de l,a Municipalidad Distrital de Mollebaya, propuesto por la Unidad
de Recursos Humanos, al enconkarse alineado a la L€y No 30057, su Reglamento
General, y a las disposiciones transitorias establecidas por SERVIR para el ciclo
2026; debiendo coruiiderar que la nonna establece que la aprobación y
presentación del PDP ante SERVIR se realiza como máximo el 31 de marzo de cada
año (...)"

Estando de conformidad con la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; la Ley del

Servicio Civil, aprobada por la Ley No 30057; el Reglamento general de la Ley del Servicio Ciül, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; el Decreto Legislativo N" 1023 que crea la Autoridad Nacional

del Servicio Civil; la Directiva "Norma para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas",
y 1o establecido en la Resolución de Presidencia Fjecutiva N." 005-2026-SERVIR-PE.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Pian de Desarrollo de las Personas 2026. de la
Municipalidad Distrital de Mollebaya; elaborado por la Unidad de Recursos Hurnanos, el mismo que se

enclrentra adjunto como anexo a la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Unidad de Reeursos Humanos, la ejecución y
evaluación del Plan de Desarrolio de las Personas 2026 aprobado en el articulo primero de la presente

resolución.

ARTÍCUIO TERCERO. - DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos, presente a la

Autoridad Nacional del Servicio Ciül - SERVIR a través de su portal https:/lwww.gob.pe/fuerzagde o el correo
pdp@servir.gob.pe, el Plan de Desarrollo de las Personas 2026 aprobado, dentro del plazo de ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la oficina de Imagen Institucional lapublicación de la

presente Resolución y Anexo, en el Portal Institucional de la Municipalidad Dsrital de Mollebaya.

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a las áreas

correspondientes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

é,4c

.

/lt\w
rnÉsádepar¿e§ @muni molle b ay a. Wb, pe

'fiww, m u ni mallebay a, gob, pe

Municipalidad Diskital de lt{ollebaya

rili r.. i .

l$

I ildrt rdf**r¡ l¡'4s ¡¿1d*s'¿dld* ¡ l/der srl#,' ¡ fldi"rt ¡ll.k,Iri



-t

#r{i:iti:'tHtHi¡ñ

LAN DE DESARROLLO DE tAS
PERSONAS

Municipalidad Distrital de Mollebaya
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PIAN DE DESARROLTO DE tAS PERSON AS 2A26
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE MOLLEBAYA

I. Prescntaeién:

Los munlelpalldades ssn las instancias de gobierno que mayar cercan{c presenta con la
poblaelún. §e constltuyen como sctores clave en la prestoción de seruicios que impactan
de mqnera dlrpsta en la cíudadanfa, ssí camo en lq articalación de políticas públicasy en
la planificación estratégica del desarrollo de la localidqd.

La Municipalidad Distritql de Mollebaya es una entidad pública con autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, que como gobierno local
representq a la población de su jurisdicción y promueve une adecuada prestación de
servicios públicos locales, así como el desarrollo integral, sastenible y armónico de su
circunscripción, encontrándose sujeta a las Leyes y disposiciones que regulan las
actividades y funcionamiento del sector público.

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2A26 de la entidad Municipalidad Distrital de
Mollebaya ha sida elaborada teniendo como referencia los objetivos estratégicos
institucionales, así como las actividudes programadas por los órganos o unidades
orgdnicas de la entidady a las principales brechus identificadas por los entes rectores de
Políticas Nacionales y Sistemas Administrativos. Para tal fin, se han aplicado los
lineamientos del numeral 6.4.7.3., 6.4.1".4. y la sétima disposición complementaia final de
la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades
priblicas", aprobada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR mediante
Resolución Presidencia Ejecutiva Ne 14L- 201.6-SERVIR-PE; así como los respectivos
modelos de PDPy otros instrumentos desairollados para gobiernos locales. Ello teniendo
en cuenta la precisión aprobada mediante Resalución de Presidencia Ejecutiva N.'0A5-
2026-SERWR-PE respecto a la continuidad de la implementación de la etapa de
planificación 2026 del proceso de capacitación.

Así, en esta etapa de planificación del proceso de capacitación, se han cumplido con las
siguientes accianes: a) desarrollo del Diagnóstica de Necesidades de Capacitación y b)
elaboracíón del Plan de Desarrollo de Personas.

El objetivo del PDP 2026 es potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y
desarrollar habilidades que permitan mejorar el desempeño y el cierre de brechas de

nuestros/as servidores/as civiles, para así contribuir aI logro de objetivos estratégicos y
mejorar los servicios que ofrecemos a los/as ciudadanos/as.
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En ese sentido, la estrategia de capacitación se alinea a los objetivos estratégicos de la
entidad parque ü partir del anáÍisis situacional se busca que el conocimiento y/o
habilidad adquiida can la capacitación permita el mejoramiento esperada y los

resultados que se quieren alcanzar. Es asi que incluye temdticas como: gestión de recursos
humanos; Gestión de Riesgos; abastecimienta, desarrollo e inclusión social; integridad;
aguü y saneamiento; transformación y gobierno digital; y ambience.; entre otros.

Estas q su vez se enmarcsn en las materiqs de la competencia del municipio, tales como:

L. Prevención y atención del Hostigamiento Sexual laboral
2. Gestión de riesgo de desastres

3. Contral Interno
4. Eticq e Integridad en Íq Función Pública

De esta mdnera, el PDP 2026 se constitltye camo un instrumento que permite a la
Municipalidad Distrital de Mallebaya el fortafecimiento del proceso de capacitación y,
consecuentemente, promover el desarcolla de conocimientos y competencias en sus

servidores, lo que impactará en la provisión de los selviclos públicos municipales.

II. Obietivos estratégicos insütucionales:
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1. 0§1"üL Reducir los niveles de inseguridad ciudadana
2. AEI.AZ Mejorar la interconexión vial en el distrito
3. OEL03 Pramover el desarrollo urbuno territorial ordenado y sostenible en el

distrito
4. 08L04 Contribuir con la cabertura de instalación de servicios básicos en el

distrito
5. OEL05 Mejorar la gestión ambiental
6. OELA6 Promover el desarrolla huntano y ltdbitos saludables
7. OEL07 Pramover la competitividad económicq en el distrito
B. AEL08 Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de dessstres de

origen natural en el distrito
9. AEL09 Fortdlecer la gestión institucianal de la Municipalidad.
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IIL Misién:

"Pramover el desarrollo integral territorial del distrito y brindar servicios públicos de

calidad, mediante una gestión participativs, concertadtt y transparente".
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IV. Estructura orginica:

€re
ORGANO DE CONTROL

INSTITUCIONAL

PROCURADURIA
PUBLICA MUNiCIPAL

-l__t--
ALCALDIA

GERENCIA MUNICiPAL

CONCE]O DE COOTIDINACION
LOCAL DI§TRITAL

,. ]UNTA DE D§LEGADOS VECINALES
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L. Alta Dirección
a. Concejo Municipal
b. Alcaldís

c. Gerencia Municipal

2. Organos cansultivos

a. Consejo de Coordinación Local Distrital
b. Junta de Delegados Vecinales

3. Órgano de Control Institucional
a. Órgano de Control Institucionat

4. Argono de Defensa Jurídica
a. Pracuraduría Pública Municipal
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5. Órgano de Asesoramiento

a, Oficina de Asesoría Jurídica
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b. Oficina de Planeamiento y Presupuesto

6. Órganos deApoyo

ct. Secretqria General y Gestión Documental
b. OficinaAdministración

i. Unidad de Abastecimientos
i¡. Unidad de Tesorerís

iii. Unidad de Contabilidad
iv" Unidad de Recursos Humsnos

7. ürganos de Línea

a. Subgerencia de Administración Tributaria
b. Subgerencia de Desarrolla Urbano y Rural

i. División de Obras Públicas

ii. División de Edificaciones Privadas y GRD

c. Subgerencia Servicios Comunales

i. Divisién de Gestión Ambiental
ii. División de Promoción DesarroÍla Económico Lacal

iii. División de Seguridud Ciudsdsnay Participación Vecinal

d. Subgerencia de Saneamiento y Alcantarillado
e. Subgerencia de Desarralla Sacial

i. División de Defensoría Municipal del Niño y Niña y Adolescente

ii. Div¡sidn de Programss Sociales OMAPEDy CIAM

iii. División de Educación Cultura y Deporte

V. Número de servidores/as civiles que confonnan la entidad:

A continuación, se presenta el totdl de servidores de la Municipalidad Distrital de

Mollebaya por régimen laboral.
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5, CB'ETIVOS DE LA CAPACITACIÓN
16. COSTO TOTAI, DE LA

cAPAdrActóN
r. PROBTEMA QUE AFECÍA EI. CUMPTIMIENÍO DE

METAS DErÁREA euE EsrÉN asocrADos A
cnpncr¡¡cÉN
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D€ Desempeño

¿Qué espera que s0
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luégo de la €apacitac¡ón,
para que evidenaie !ñá

mejora réspectú al
problema identif iiado?

6.
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El 31 de diciembre del año 2025 se aprobó,
fiediánte Resoluaión de Presidencia Ejecutivá N."

214-2025-SERVIR-PE una nuevs Directiva que reBulá

el proceso de capacitación eñ lás eñt¡d¿dÉs públicás,

Siendo que a la fecha, §sn ñá9 de 700
ñunr. jFlidédes que implemefran el proceso de

capacitá.ión; resuita clavé que 
'os 

gestores

munbipales foñalezcan s!s conocimientog en lo9

nuevos lineamientos establecidos por el ente redor,
a fin de gestionar de m¡nera Éfectivá el aierre de
brechas de capacidad€s en los 6ervidores públicos

muniaipales ale 6u entidad.

E¡áborá.ió

eiécucióny
evaluac¡ón
del Plan de
Desarrollo

de las
Perso¡as

ALfO

REAccróN

AP REN DIZA

JEY

APLtcActó
N

Comprendér las dapas dé

Eje.ución y Eváluación dél
Plsñ dé Desarrollo de las

PeBohás, de acuerdo a la

normátiva v las

herrañiéhtas est¿ble.!das
para mejoraa la gestién de la

cspaaita€ión en sus

entidades, cumpliendo con
su résponsabilidsd como

oficina de Recursos

Humanos (oRH), con la
fínalidsd de contribuiral

lo8ro de l06 objetjvos
institucioneles y a la mejora
d€l setuicio que se brinda a

la.iudadania.

Ejecutar las etapaa de

Eje.uc¡ón y Evaluac¡ón del
Plan de Desarrollo de 16s

Pe6onas, de acuerdo coñ
la nórmativa vigente y ¡!§

herrámient¿s
estáblecidas, eh el mar€o

Oficiná de Recursoa

Humanos, párá contribuir
al logro de los objetivos

iñstitucionales v a la

ñ€jorá del servic¡o que se

brinda a la ciudadanía.

1 TALLER c2 3 3 2 8

SISTEMAS

ADM IN ]ST

RATIVOS

DEL

ESTA DO

PERUANO

2 0 o o

Éñ el añ6 2019, medisñte Relolúción de Presidsn.ja
Ejecutiva N." 144-201-g-SfRVlR-PE se aprobaron lcs

"Linedm;enr6 pá.á,8 p'evencrón, denu¡c'a,
atención, investigació¡ y sana¡óñ del hostjgamie¡to
sexual en l6s sntídades públicas", en cuyo numeral

7,1 señalá las ñedidas de prevención del
Hostigamiento 5ex!ál Láborál {HSL). Entre ellas, se

establecp lá necesidad de realizar una.apacitación
ánú61 especiáli¡ádá para ¡a ORH y la ST-PAD, asi

como los demái inloluarédBs en la inve$jga¿¡ón v
sán.ió¡ del HSL.

Cabe precisar que en el año 2024 l¿ Defensoría del
Pueblo elaboró un lnforñe de supervisión en el qu€

identifica carénc¡as en Ia gestión municipal para
prevehir y sancionar hostigámie.to sexual laboral

en gobiernos lo€áles,

Prsenciób
y ¡tencién

del
Hostigamié
nto S€xual
labor6l en

Gob¡€rnos
Locáles

ALTO

REAccróN

APREIIDfZA

JE {sOLO
coNocrM i

ENTOS)

Cqmprender los

lineamientos generales de
prevención y átención del

hogtigamiento sexuál laboral

eñ las eftldades públicas, de

acuerdo a Ios lineamientos
!igentes.

Particip¿r de estrategies
para promover un

smbiente laboral seguro,
digno y libre de violÉncia,

teniendo en cueñta lás

pautas y lineamiehtos
normátivos vigeñtes.
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La atención del PDP 2026 na irrogará gasto alguno con cargo al presupuesto institucional de la Municipalidad Distrital de Mollebaya.

MATERIA

s

TRANsVE

RSALES

PRESiNCIA
0

6est¡ón de

R¡e€os
ALTO

JE (5OLO

RÉAcoóN

APRENDIZA

coNoclMl
ENÍOS)

conocer el proaeso a trávés
del cu¿i re pretende lo8rar

una reduc.ión de l* niveles

de r¡esgo existentes en la
prestación de servicios a la

.iudadanía

Coddinar y rÉalizar las

ácaiones nece5arias para
prevenir, ñit¡gar, atender

y récuperar efeatos

negátivos qüe se púedan
présentar en la prestación

de señic¡os par pade de

,a municipal¡dad

En el ñarco de ,a gestión pública moderna. se ha

¡dentifi€ado que las entidades no cue.tan.on on¿

adecqádá identilicaiióñ, eváluáción,r tratamiento
de riesgos que pueda¡ afectar el iogro de sus

institucioñales. Esta situación limíta la

anticipaase a eventos adversos y de
med¡das preventivas oportunas.

se evídencian debilidades en la cultura de
riesgos por pafte de los servidores

menos eficientey en el cumpiimientode
én una tomá de

SIST€MAS

ADMINIST
RAfIVOS

DEL

ESTA DO

PERUANO

PRES€NCIA

En el márco del Sístema Nacional de Control. a.argo
de la Contraloría General dé la República (CGR), se

llfló a cabo un total de 11,093 ¡ntervenciones de

csntrol posterior y 26,984 acaiones de control
simultáneo. Eltor proaedimientos incluyen

áuditorias financíeras eñ el m¡rco del control
p6terior y acciones de contro{ concurrente para

ev¿luar de manera simultánea el uso de recursos y

el cumpliñiento de normátivas durante la ejecución

de proyectos y servicioa públicos. sin embargo, en el

mar.o de la luchá contrá la corr!pción, hay enormes
desafíos, ya que áún no se logra el impacto

esperado en términos de prevencióñ y disuasión de
prácticás coffuptas.

Cootrcl
lntérno

ALfO

REAcclóN

APRENDIZA

rE (solo
coNoctMr

ENTOS}

Conocer Las ventajas,
compoñente5 e imlErtanria

de l¿ implementación del
sistema de control interno

eñ las entid¿des.

Promover Ia práatiaa de
valores, ase8urat el

aumplimiento corñativo
y asicolaborar con el

desáíoilo orgañi¡¿cionaJ
de Ia lñstitución

25

0

Comprender el papel del
enfoque de éticá e

íntegridád en el ejercicio de

Ia función pública

Contribuir en el
desempeño ético de lós

5ervidores civiles, y ásí

reducir la ocurrencia de
prácticas anti¿ticas o

corruptás, f ortaleciendó
la confianza aiudadana en
las entidades del Estado

25

MATERIA

s

TRANSVE

RSALES

PNfSENCIA

I

En el marco del fortálecimi6nto de la gestióh
pública, se ha identificádo qué existe una limitádá

torma€ión y sensibilización de ls servidorés civiles
éfi ñateria de ética e integridad en lá funcién

públ¡ca. Esta situación genera riesgos de conductas
inadecuádas, afectá la transparencia institucionái y

debilita la confi¿n¿a de l¿ ciudadaní¿.

Ética e

lntegridad
en la

Funciót
Pút¡liú

AtTO

REACCióN

Y

APRENDIZA

JE {SOLO
coNoclMi

ENTOS)

Vll. Fuentes de financiamiento de las Acciones de Capacitación
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Ull. Matriz PDP

13. MONIO IOTAT

t. ó¡elro o ur¡roao
oRcÁrlca 2. PUESfO

3. NOMBRES Y

APETIIDOS DET

BENEFICIARIO DE I.A

cAPActraclóN

5. MATI§IA DE TA

AccÉN oE
FoRMAcóH

t. TIPO DE

acoóN DE

FoRMACtóN

Costñr
Dlractos

Costos
lñdiaedo3

DETALLADOS EN tA HOJA

"PARTICIPANTES'DE LA

MATRIZ DNC

DETALLADOS EN LA

HO]A
"PARTICIPANTES( OE

LA MATRIZ DNC

DEÍALLADOS EN LA

HOJA

"PARTICIPANTES'DE

LA MATRIZ DNC

SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS OEL

ESTADO PERUANO

Eláboración,
ejecucióny

€vafuación del Pl¿n

de Desafiollode lBs

Formación
Laboral

TALLER c2
REAccróN Y

APRENDIZAIE Y

APLtcAc,óN
ViRTUAL 0

DETALTADOS EN LA HOJA
,PARTICIPANTES'DE 

LA

MATRIZ DNC

OETALLADOS EN LA

HOJA
,PARTICIPANTÉS'DE

LA MATRIZ DNC

DEIALIADO5 EN I-A

HOJA
,PARTlCIPANTES' 

DE

I.A MATRIZ DNC

SIsTEMAS

ADM!NISTRATIVOS DEL

ESTADO PERUANO

Preveñción y
eten.ión del

Host¡gañiento
sexlal laboral en

Gobieanos Locales

Formación

La boral
CURSO

REACCTóN Y

APRENDIZAJE {SOLO
coNoclMlENTos)

VIRTUAL

'' { 1¿i

t¿¡¡

{á$
.ú ''

DETALLADOS EN LA HO]A
"PARfICIPANTE5'OE LA

MATR12 DNC

DETALLADOS EN LA

HOJA
,PARTICIPANTES'DE

LA I\r'ATRIZ DNC

DEfALTADOS EN LA

HOJA
,PARTICIPANÍES'DE

tA MATRIZ DNC

25
MATERIAS

TRANSVERSALES
Gqst¡ón de Riesgos

Formación

Lábora¡
cuRso D

REAcclóN Y

APRENDIZAJE {SOLO
coNoc|\4lENÍos)

PRESENCIAL

DEfALTADOS EN LA HOJA

"PARTICIPANTES'DE LA

MATRIZ DNC

DETALTADOS EI{ LA

HOJA
,PARTICIPAÍ{TES' 

DE

LA MATÉIZ DNC

OEfALI.ADOS EN LA

HOJA
,PARTICiPANTES" 

DE

LA MATRIZ DNC

25 0
SISTEMAS

ADMINISTRAIIVOS DEL

ESTADO PERUANO

Control lnteano
Formac¡ón

Laboral
CURSO D

REAcctóN Y

APRENDIZ§E (SOLO

coNocTMIENTOS)
PRESENC'AL

OETALTADOS EN ¡.4

HOJA

"PARTICIPANTES' DE

U MATRIZ DNC

DETATIADoS EN LA

HOJA
,PARTICIPANTES" 

DE

TA MAÍRIZ DNC

25
MATERIAS

TRANSVERSALES

Etica e lntegridad
en la Función

Pública

Formrclón
Laboral

D

REACCIÓN Y

APRENDI¿A,E (SOLO

coNoctMrENfos)
PRESENCIAL 2

fOTAL 0

nt esa cle pa rtes@¡n u ni n¡<¡ ll e b a ya. gcttt. p e
wwvy rrt u n i ¡¡t a ll e ba ya. gob. p e
lVunicipaliciad Distrita[ <]e íVlafleL>aya

tvluNICIPAL¡DAE DTSTRIT¡\L t)E

I
4.

CAITf IDA
DTOTAI

DE

BEN€FrcI

ABIOS

6. NOMBRE DE I.A

ACCION DE

FoRMAcróN

tt 12.

OPORTUNIDAD

1

§
0

\-¿

i:
0 0

1 0 0

4 1 0

5
DETALLADOS EN LA HOJA
,PARTICIPANTES" OE TA

MATRIZ DNC

CURSO 0 B


